
enmienda para modificar el Estatuto Marco 

El Foro pide concreción en la 

nueva propuesta de Sanidad 

Cuando parecía que las negociaciones entre el Foro de la Profesión y el Ministerio de Sanidad alrededor 

de los tres grupos de trabajo (Pacto por la Sanidad, Recursos Humanos y Gestión Clínica) estaban 

estancadas y prácticamente rotas, el Ministerio se desmarcó el miércoles pasado con un nuevo 

documento que ha supuesto un soplo de aire fresco en las negociaciones de estos últimos cuatro meses.  
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Cuando parecía que las negociaciones entre el Foro de la Profesión y el Ministerio de Sanidad alrededor 

de los tres grupos de trabajo (Pacto por la Sanidad, Recursos Humanos y Gestión Clínica) estaban 

estancadas y prácticamente rotas, el Ministerio se desmarcó el miércoles pasado con un nuevo 

documento que ha supuesto un soplo de aire fresco en las negociaciones de estos últimos cuatro meses. 

"Hemos visto un avance en lo que hasta la fecha nos proponía, pero no lo suficientemente significativo 

como para aceptar una posición de acuerdo", explica Francisco Miralles, secretario general de CESM y 

portavoz del Foro, que insiste en que apenas han tenido tiempo de valorar el borrador ministerial y que 

necesitan al menos un par de semanas para dar  respuesta al Ministerio. 

Escollo 

El escollo de la nueva propuesta que hace Sanidad sigue estando en el grupo de Recursos Humanos y en 

el de Gestión Clínica, "que van de la mano", explica Carlos Macaya, vicepresidente de Facme. En este 

punto, el Foro insiste en que hay que concretar mucho más la situación jurídica del médico que ejerce en 

el Sistema Nacional de Salud (SNS), articular la asistencia en las unidades de gestión clínica y definir si 

se va a permitir la coexistencia entre estatutarios, laborales y funcionarios. "Pedimos que se pueda 

acceder a las unidades de gestión clínica desde las distintas maneras contractuales que existen en el 

SNS", dice Miralles. 

En este aspecto, el Gobierno del Partido Popular ha presentado una enmienda para modificar el Estatuto 

Marco y la LOPS  y así dar cabida en ambas leyes a la gestión clínica. "Se habla de cambiar parte del 

artículo 10 de la LOPS para desarrollar más la gestión clínica y los artículos 63 y 65 del Estatuto Marco, 

pero el Foro quiere valorar bien estos cambios", dice el vicepresidente de Facme. 

Avances 

Sin embargo, sí han visto importantes avances en la definición de las bases del pacto por la Sanidad. "En 



el nuevo borrador del Ministerio se concreta casi todo lo que veníamos pidiendo: garantizar la asistencia a 

todos los ciudadanos y la definición de un modelo público, con gestión pública y la participación de los 

profesionales, pero queda sin precisar que no habrá más recortes y matizar que en la gestión del sistema 

no tienen cabida las empresas con ánimo de lucro", afirma el secretario general de CESM. 

 


